
1 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS 

 

Carrera de Derecho 

 

EL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA Y 

LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD SEGÚN 

LA REGULACIÓN CIVIL EN LIMA, 2024 – 2025 

 

Tesis para optar al título profesional de: 

Abogada 

 

Autor: 

Helen Yadira Cañete Mallqui 

Asesor: 

Dra. Ginger Kimberly Salguero Alcala 

https://orcid.org/0000-0001-7144-7086 

 

Lima - Perú 

2025  

https://orcid.org/0000-0001-7144-7086


El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

2 

 

 

JURADO EVALUADOR 

 

 

Jurado 1 

Presidente(a) 

OSCAR FRITZ SALAZAR GAMBOA 

Nombre y Apellidos 

 

 

Jurado 2 

WILLIAM HOMER FERNANDEZ ESPINOZA 

Nombre y Apellidos 

 

 

Jurado 3 

GINGER KIMBERLY SALGUERO ALCALA 

Nombre y Apellidos 

 

   

 

 

 

  



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

3 

 

Informe de Similitud 

 

 

 

 

 

 

 

  



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

4 

 

Dedicatoria 

A mis padres, David y Adolfina, por ser mi pilar constante, por su amor 

ilimitado y su apoyo en cada etapa de mi vida. 

A Aldair y Jeferson, mis hermanos, por ser mi compañía, mi fuerza silenciosa y 

mi motivo de alegría en los momentos difíciles. 

A mí misma, por no rendirme, por mantener vivos mis sueños y caminar con 

valentía hacia ellos. 

A Santiago, mi compañero de vida, quien me prestó sus ojos cuando no podía 

ver mi propio valor, y me recordó de lo que soy capaz. 

 

 

 

 

 

 

 

  



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

5 

 

Agradecimiento 

Agradezco a Dios, a mi familia, a mi novio y a su admirable madre, Marlene, 

por ser mi sostén, mi calma, mi impulso y mi fuerza resiliente a lo largo de todo 

este camino hacia la titulación. 

Extiendo también mi gratitud a todas las personas que, de una u otra manera, me 

acompañaron y alentaron en este proceso. 

De manera especial, agradezco a mi asesora, la Mg. Ginger Salguero, por su 

disposición, guía y apoyo constante desde la primera asesoría, fundamentales 

para la elaboración de la presente tesis. 

 

 

 

 

 

  



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

6 

 

Tabla de contenidos 

Índice de tablas ..................................................................................................... 7 

Índice de Figuras ................................................................................................... 8 

Resumen ............................................................................................................... 9 

CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN ...................................................................... 10 

1.1. Realidad problemática ........................................................................ 10 

1.2. Formulación del problema .................................................................. 21 

1.3. Objetivos ............................................................................................. 22 

1.4. Hipótesis ............................................................................................. 23 

CAPÍTULO II: METODOLOGÍA ..................................................................... 24 

CAPÍTULO III: RESULTADOS ....................................................................... 33 

CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES ......................................... 55 

REFERENCIAS ................................................................................................ 63 

ANEXOS ............................................................................................................ 70 

 

  



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

7 

 

Índice de tablas 

Tabla 1. Expertos que validaron los instrumentos…………………………….. 30 

Tabla 2. Manifestación de voluntad de los cónyuges y sus limitaciones legales en 

la regulación civil…………………………………………………………….... 34 

Tabla 3. Opiniones sobre el derecho de los cónyuges a decidir unilateralmente el  

fin del matrimonio sin justificación……………………………………………. 35 

Tabla 4. Justificación para la regulación del divorcio sin expresión de causa en     

países latinoamericanos………………………………………………………... 38 

Tabla 5. Fundamentos constitucionales y doctrinales que sustentan el divorcio sin 

expresión de causa………………………………………………………….….. 40 

Tabla 6. Fundamentos doctrinales del principio de autonomía en el divorcio sin    

expresión de causa de acuerdo con la doctrina nacional e internacional……….. 41 

Tabla 7. Percepciones sobre la viabilidad y necesidad e implementar el divorcio   

sin expresión de causa en el Perú…………………..……………………….…. 43 

Tabla 8. Efectos jurídicos esperados al incorporar el divorcio sin expresión de      

causa en el Código Civil……………………...………………………………... 45 

Tabla 9. Impacto del divorcio sin expresión de causa en el ejercicio de la voluntad 

individual de los cónyuges…………………………………………………..… 46 

Tabla 10. Obstáculos normativos e interpretativos para incorporar el divorcio sin  

expresión de causa………………………………………….………………..… 50 

 



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

8 

 

Tabla 11. Artículos del Código Civil identificados como limitantes para el            

divorcio sin expresión de causa………………………………...……………... 52 

Tabla 12. Limitaciones para la inserción del divorcio sin expresión de causa en el  

Perú de acuerdo con la doctrina nacional………………………………………. 53 

 

Índice de Figuras 

 

Figura 1. Grado de percepción de libertad para iniciar el divorcio…………... 36 

Figura 2. Facilidad de comprensión de los requisitos del divorcio causal y el       

acceso a información suficiente………………………………………………. 37 

Figura 3. Percepción de la protección de la privacidad en el divorcio 

causal................................................................................................................. 37 

Figura 4. Efectos del divorcio sin expresión de causa en el sistema judicial y los 

derechos conyugales………………………………………………….……… 47 

Figura 5. Percepción de los tiempos y requisitos del modelo de divorcio  

Causal………………………………………………………………………... 48 

Figura 6. Confiabilidad en el modelo de divorcio causal y el impacto en 

la vida personal…………………………………………………………….... 48 

Figura 7. Aceptación social del modelo de divorcio causal………...………. 49 

 

 



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

9 

 

Resumen 

La presente investigación parte del contexto normativo peruano, donde solo se 

contempla el divorcio por causal o por mutuo acuerdo, limitando el ejercicio libre de la 

voluntad conyugal. Se justifica teóricamente por su aporte al debate doctrinal y 

prácticamente por su utilidad para orientar una reforma legal que responda a los derechos 

fundamentales. El objetivo general fue determinar la relación entre el divorcio sin 

expresión de causa con la manifestación de voluntad de los cónyuges en la regulación 

civil en Lima, 2024 – 2025. Se usó el enfoque cualitativo, con el diseño de teoría 

fundamentada, nivel descriptivo-propositivo y método inductivo. La muestra incluyó a 

10 abogados especialistas, 10 personas divorciadas y 11 doctrinas nacionales e 

internacionales. Se desprende de los resultados que hay una conexión evidente entre el 

reconocimiento del divorcio sin expresión de causa y la garantía de la manifestación de 

voluntad, lo que protege la autonomía, intimidad y dignidad conyugal. En contraste, su 

ausencia impone barreras normativas que vulneran estos derechos, generando procesos 

judiciales más conflictivos. Se concluye que incorporar esta figura permitiría simplificar 

procedimientos, reducir la litigiosidad y consolidar el derecho a la autodeterminación 

personal, siempre bajo una reforma legal clara y garantista. 

Palabras Claves 

Divorcio sin causa, manifestación de voluntad, desarrollo de la libre personalidad, 

autonomía, dignidad humana y derecho civil peruano. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

Diversos países han adoptado el divorcio sin expresión de causa, también llamado 

divorcio unilateral. En Europa, España eliminó en 2005 la exigencia de causas específicas 

mediante la Ley 15/2005, permitiendo a cualquiera de los cónyuges o a ambos a promover 

el divorcio por simple manifestación de voluntad, sin necesidad de separación previa ni 

determinación de culpabilidad; desde 2015, incluso puede tramitarse por vía notarial si es 

de mutuo acuerdo (Ley 15/2015 de Jurisdicción Voluntaria). En Norteamérica, Estados 

Unidos fue pionero con la Family Law Act de 1969, implementada por California en 

1970, estableciendo el divorcio sin culpa. Hoy en día, los 50 estados reconocen este 

modelo, sustentado en conceptos como “diferencias irreconciliables” o “ruptura 

irremediable” (American Bar Association, 2021). La presente investigación toma como 

referencia estos dos sistemas jurídicos, uno europeo y otro norteamericano, por ser 

antecedentes relevantes en la evolución del divorcio incausado y su incorporación al 

derecho civil contemporáneo. 

En América Latina, diversos países han adoptado el divorcio sin expresión de 

causa, habilitando la iniciativa unilateral para solicitar la disolución del vínculo sin 

necesidad de justificar su decisión. Uruguay fue pionero en esta materia al establecer en 

1913, mediante la Ley N.º 4.802, el derecho al divorcio unilateral por sola voluntad, sin 

necesidad de alegar causa alguna, aunque sujeto a ciertos plazos y procedimientos 

judiciales. En México, este tipo de divorcio fue introducido en 2008 en la Ciudad de 

México (Código Civil, art. 266), y la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo declaró 

constitucional en 2015, extendiendo su aplicación al resto del país. En 2015, Argentina 

reformó su Código Civil y Comercial para derogar las causales de divorcio y permitirlo 

por la simple manifestación de voluntad de uno de los esposos (Ley N.º 26.994). Más 
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recientemente, Colombia aprobó en 2024 la Ley N.º 2442, que modificó el artículo 154 

del Código Civil, reconociendo expresamente el divorcio unilateral sin necesidad de 

acuerdo ni justificación entre las partes. Estas reformas reflejan una tendencia regional 

que privilegia la autonomía personal y la desvinculación libre, en contraste con la 

legislación peruana, que aún exige causales específicas o procedimientos formales 

complejos (Corte Suprema de México, 2015; Congreso de Colombia, 2024; Código Civil 

Argentino, 2015). 

Sin embargo, el Perú aún mantiene un régimen legal rígido, limitado al divorcio 

causal o al divorcio de mutuo acuerdo regulado por la Ley N.º 29227. En ambos casos, 

se exige cumplir con requisitos formales, la invocación de causales, o el acuerdo de ambas 

partes, dejando fuera la posibilidad de que una persona pueda solicitar el divorcio por 

decisión propia, sin necesidad de justificar su voluntad o contar con el consentimiento del 

otro cónyuge. 

La motivación de estudiar el tema surge de la experiencia directa en la práctica 

jurídica, donde se constata que los procesos de divorcio ya sean judiciales o notariales, se 

tornan largos, conflictivos e innecesariamente dolorosos. En especial, el divorcio sanción 

promueve una lógica de culpabilidad y defensa, que no necesariamente contribuye a la 

solución del conflicto, sino que profundiza la fractura emocional y legal entre las partes. 

Por otro lado, el procedimiento rápido ante municipalidades o notarías varía entre 

entidades, lo que genera incertidumbre y desigualdad en su aplicación. 

En este escenario, se propone la necesidad de analizar la factibilidad jurídica de 

introducir el divorcio sin expresión de causa en el derecho civil peruano, tomando en 

cuenta tanto la evolución normativa comparada como la realidad social y legal del país, 

marcada por una creciente demanda de autonomía personal en las relaciones familiares. 
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Antecedentes: 

La revisión de investigaciones científicas abocadas al tema de investigación del 

presente trabajo se realizó a nivel nacional e internacional; estos contribuyeron a sustentar 

los pilares de esta investigación, por lo que se determinó la elección de los siguientes 

estudios: 

Internacionales: 

Cevallos et al (2025) examina crítica y doctrinalmente si la regulación del divorcio 

incausado en Ecuador (y su eventual ampliación a otros países latinoamericanos) vulnera 

la intimidad y privacidad de la familia. Con metodología mixta (encuestas a jueces de 

familia y abogados), concluye que la eliminación de causales no atenta contra derechos 

fundamentales. El estudio aporta una comparación de normas ecuatorianas con modelos 

de España y Colombia, evidenciando que un divorcio sin causa puede coexistir con la 

defensa de los derechos familiares. 

Marín (2024) revisa la historia del divorcio en el derecho mexicano, el divorcio 

sin causales y su sustento jurídico en derechos humanos. El autor concluye que basta la 

sola manifestación unilateral de voluntad para disolver el matrimonio, resolviendo 

paralelamente temas familiares (alimentos, custodia). 

Vargas y Quintero (2022) evalúa los fundamentos históricos, la ejecución legal y 

las repercusiones jurídicas del divorcio incausado en sus distintas dimensiones en el 

derecho colombiano. El estudio aplica un método documental analítico y descriptivo; su 

muestra está compuesta por legislación comparada, jurisprudencia y proyectos de ley 

colombianos. Los hallazgos respaldan la inserción del divorcio incausado. 
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Sassen (2022) analiza críticamente el modelo causalista del divorcio en el 

contexto ecuatoriano, aplicando un enfoque cualitativo con método documental, analítico 

y descriptivo. La autora sostiene que, bajo este régimen, los jueces asumen un rol de 

preservadores del matrimonio, lo que refleja un enfoque patriarcal del Estado, basado en 

estereotipos como la idea del matrimonio perpetuo o indisoluble. Asimismo, advierte que 

la invocación del “bienestar familiar” como argumento para mantener el vínculo conyugal 

puede resultar contraproducente, ya que en la práctica genera tensiones, conflictos y la 

ruptura emocional de la familia. En esa línea, sostiene que el divorcio sin expresión de 

causa constituye un mecanismo adecuado para resguardar derechos fundamentales como 

la autodeterminación, la privacidad y la libertad para conformar o disolver una familia 

conforme al proyecto de vida de cada persona. 

Sirkin (2022) presenta un estudio sobre los elementos fundamentales que 

configuran el matrimonio y el divorcio en el ordenamiento jurídico argentino, utilizando 

un método analítico-documental basado en el examen de veinte artículos doctrinarios y 

normativos relacionados con la materia. El estudio concluye que la supresión de las 

causales subjetivas para el divorcio se sustentó en diversos factores: a) la experiencia 

judicial demostró que el proceso resultaba emocionalmente desgastante tanto para los 

cónyuges como para su entorno familiar; b) se buscó promover mecanismos que 

facilitaran la interacción social en contextos de ruptura matrimonial; c) se precisó que la 

responsabilidad indemnizatoria solo recae cuando los daños vulneran la esfera personal 

de uno de los cónyuges, y no por el cese del vínculo conyugal.; y d) se procuró restringir 

la presencia del Estado en el espacio reservado a la autonomía conyugal. 

Núñez (2021) plantea la incorporación del divorcio sin 

causales como la mejor manera de actualizar el actual sistema de divorcio. Su 
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investigación presenta un método deductivo documental, donde analizó 30 fuentes 

documentales. El autor sostiene finalmente que el divorcio sin alegación de causa se 

potencia como la solución idónea para compatibilizar el régimen familiar moderno con la 

realidad social, un sistema causalista pretende mantener relaciones matrimoniales 

quebrantadas y dar lecciones moralistas, lo cual representa un exceso y trasgresión a la 

intimidad y, se debe priorizar el respeto por la voluntad y la autonomía individual como 

derechos fundamentales. 

Nacionales: 

Crisóstomo (2024) plantea como objetico examinar la pertinencia jurídica de 

incorporar el divorcio incausado por manifestación unilateral de voluntad en el marco 

normativo peruano. Para ello, recurre a una metodología cualitativa con un diseño basado 

en la teoría fundamentada, considerando como objeto de estudio el análisis de fuentes 

doctrinarias especializadas y la normativa comparada de países como Argentina, México 

y España. El autor concluye que incorporar el divorcio incausado en el ordenamiento 

jurídico peruano permitiría fortalecer el principio de autonomía de los cónyuges y 

contribuiría significativamente a una justicia familiar más ágil y menos conflictiva. 

Veramendi (2021) tuvo como objetivo evidenciar la legitimidad jurídica de 

incorporar el divorcio sin expresión de causa en la normativa peruana, así como analizar 

sus consecuencias legales. A tal efecto, adoptó la óptica cualitativa, estructurado en un 

diseño no experimental. Su población fueron los profesionales del Derecho pertenecientes 

al Juzgado de Huaraz, utilizando como muestra un grupo por conveniencia, a los que se 

recolectó información a través de la encuesta. El estudio concluye que la actual regulación 

del divorcio en el Perú no garantiza adecuadamente el respeto al desarrollo personal ni a 
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la voluntad de los cónyuges, y que el divorcio incausado se presenta como una alternativa 

que favorece los principios de celeridad y economía procesal. 

Chavez (2021) orientó su estudio a analizar la relación existente entre el régimen 

de divorcio con causales y el ejercicio del derecho al libre desarrollo personal de los 

cónyuges en el contexto jurídico peruano. Para ello, empleó un enfoque cualitativo con 

método deductivo, utilizando como modelo teórico la figura del divorcio sin expresión de 

causa y el principio del libre desenvolvimiento personal. El estudio se sustentó en el 

examen documental de normativa nacional e internacional, así como en dos sentencias 

relevantes. Como resultado, el autor concluye que el libre desarrollo de la personalidad 

impone límites a la injerencia de terceros en decisiones individuales como el fin del 

vínculo conyugal, mientras que el régimen causalista restringe injustificadamente esa 

libertad. Además, señala que adoptar un divorcio incausado permitiría reducir las 

tensiones familiares, proteger la vida privada, agilizar el proceso y responder a las 

exigencias de una sociedad moderna, dinámica y centrada en los derechos humanos. 

Granizzo (2021) tuvo como objetivo analizar críticamente las causales 

actualmente reguladas para solicitar el divorcio, ponderando su coherencia con los 

principios de autodeterminación y libertad individual. Para ello, empleó un método 

analítico con enfoque inductivo-deductivo, utilizando como muestra libros 

especializados, artículos jurídicos y legislación comparada. El autor determina que el 

marco jurídico contemporáneo relativo al divorcio, es excesivamente rígido y 

desactualizado. En consecuencia, plantea la necesidad de transitar hacia un régimen de 

divorcio fundamentado en la autonomía de la voluntad, que permita la disolución del 

vínculo conyugal sin necesidad de atribuir responsabilidades ni exponer la intimidad de 

las partes. 
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Esteves (2020) tuvo como objetivo analizar la viabilidad de insertar el divorcio 

sin expresión de causa en Lima, considerando su impacto en la protección de las personas 

durante el camino a la disolución conyugal. Por lo que, se orientó hacia el método 

cualitativo de tipo descriptivo-propositivo, utilizando como instrumento un cuestionario 

dirigido a una muestra de 50 personas, entre abogados, policías, jueces y fiscales. La 

investigación concluye que el divorcio incausado constituye la forma más adecuada de 

garantizar la protección integral de los individuos y de las familias, ya que minimiza los 

conflictos, evita la exposición de la vida privada, agiliza el procedimiento y reduce los 

costos tanto para las partes como para el Estado. 

Bases teóricas: 

El matrimonio: Desde la doctrina clásica, el matrimonio ha sido definido como 

un contrato solemne entre personas de distinto sexo que deciden formar una familia con 

deberes de fidelidad, asistencia mutua y cuidado de los hijos (Rizzardo, 2004). Cornejo 

(1999) lo concibe como la asunción voluntaria de compromisos derivados de su 

celebración. Varsi, citando a Venosa, sostiene que el matrimonio es el centro del Derecho 

de Familia, por ser fuente de sus normas fundamentales (Varsi, 2012). 

En síntesis, el matrimonio constituye una construcción jurídica y cultural en 

constante evolución, cuya comprensión resulta crucial para abordar críticamente las 

figuras de disolución conyugal, como el divorcio unilateral sin expresión de causa, objeto 

de esta investigación. 

El divorcio: En Perú, desde artículo 348 al 360 del Código Civil se regula esta 

institución, definiéndola como el mecanismo legal que permite disolver el vínculo 

conyugal. En este marco normativo, se reconocen principalmente dos tipos de divorcio: 

el divorcio sanción y el divorcio remedio o rápido. 
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Divorcio sanción: Se basa en la existencia de una causa atribuible a uno de los 

cónyuges. De acuerdo con el artículo 333 del Código Civil, se consideran causales de 

divorcio sanción, el adulterio, la violencia física o psicológica, el atentado contra la vida, 

el abandono injustificado del hogar, la conducta deshonrosa, la injuria grave, entre otros. 

Solo aquel cónyuge inocente puede iniciar este procedimiento, debiendo el otro allanarse 

o contradecir la demanda. 

Divorcio remedio (o rápido): La legislación peruana incorporó una alternativa más 

expedita con la Ley N.º 29227, que permite tramitar el divorcio ante notarías o 

municipalidades. Este procedimiento requiere previamente una separación convencional, 

posible solo tras dos años de matrimonio y, luego de dos meses de haber sido admitida, 

puede solicitarse el divorcio ulterior. 

Divorcio sin expresión de causa: También denominado unilateral o sin causales, 

es la respuesta contemporánea a la necesidad y llamado al respeto del principio de 

autonomía personal. En este enfoque, la ruptura matrimonial se admite a partir de la sola 

decisión de una de las partes, sin que sea necesario alegar motivos, presentar pruebas o 

asignar culpa. 

Solari (2017) sostiene que el matrimonio es un acto de voluntad sostenida, y que, 

en ausencia de esta, pierde su razón de ser. Bajo esa perspectiva, el divorcio unilateral es 

la consecuencia lógica del respeto a la libre voluntad, sin necesidad de justificar ni 

demostrar una causa para poner fin al vínculo conyugal. 

Por su parte, Núñez (2021) subraya que este régimen contribuye a restablecer la 

armonía jurídica, al permitir decisiones personales sin afectar derechos de terceros, 

respetando la dignidad y libertad de los individuos. A su vez, Sassen (2022) precisa que, 
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en este modelo, el rol del juez se limita a verificar la voluntad de desvinculación, sin 

realizar valoraciones morales ni juicios subjetivos. 

Veramendi (2021), citando a Mimbela (2017), añade que el procedimiento no 

requiere demostrar culpabilidad ni analizar comportamientos, sino simplemente constatar 

que el vínculo conyugal ya no existe como proyecto común. 

En síntesis, el divorcio sin expresión de causa representa una evolución del 

derecho de familia hacia una concepción más personalista, centrada en la libertad 

individual y la dignidad humana. Su implementación busca superar modelos anacrónicos 

basados en la culpa, alineándose con los principios de igualdad, autonomía y respeto por 

la autodeterminación de cada persona. 

Principio de autonomía: Garantiza la facultad de toda persona para tomar 

decisiones autónomas respecto a su desarrollo vital, sin obstáculos ni intromisiones 

externas injustificadas. En el ámbito del derecho civil familiar, esta autonomía se traduce 

en el derecho de un cónyuge a elegir libremente si contraer matrimonio, mantenerse en él 

o disolverlo. Sassen (2022) explica que, bajo un régimen de divorcio sin expresión de 

causa, es suficiente la manifestación de voluntad de uno solo para extinguir legalmente el 

vínculo, pues el juez debe limitarse a verificar esa manifestación de voluntad, sin indagar 

en culpabilidades ni imponer condiciones adicionales. 

De manera similar, Álvarez (2023) sostiene que la descausalización del divorcio 

en el Perú (eliminar la exigencia de motivos) es indispensable para respetar la autonomía 

personal, al evitar procesos judiciales onerosos y garantizar que la libertad de un 

individuo no dependa de la voluntad ajena. En consecuencia, señala que el divorcio sin 

causa aparece como el mecanismo que mejor armoniza con el principio de autonomía, al 

permitir que la disolución del matrimonio responda exclusivamente al derecho 
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fundamental de cada persona a la libre disposición de su estado civil, en consonancia con 

la autonomía personal y el postulado de igualdad legal. 

 La autonomía, en este sentido, no solo protege la libertad de decidir, sino también 

el derecho a poner fin a relaciones que ya no contribuyen al bienestar individual o al 

desarrollo personal del cónyuge. 

Principio de libre desarrollo de la personalidad: Tiene su raíz el derecho 

internacional de los derechos humanos y se cimienta en la dignidad intrínseca que posee 

toda persona. Este principio se concibe como una expresión de libertad individual, que 

permite a cada ser humano definir su identidad, establecer sus metas personales y elegir 

el curso de su vida sin interferencias externas arbitrarias o indebidas (Borja, 2011). 

Ortiz (2019) afirma que este derecho asegura a toda persona la facultad de definir, 

sin restricciones externas, el rumbo de su existencia. Se trata de un derecho no cerrado ni 

específico, sino como eje articulador de derechos fundamentales, tales como la libre 

conciencia, la construcción de la identidad personal, la orientación sexual, la 

autodeterminación reproductiva y, en el marco de esta investigación, el derecho a decidir 

sobre el mantenimiento o disolución del vínculo matrimonial. 

En esa misma línea, Sassen (2022) Afirma que el libre desarrollo de la 

personalidad constituye un derecho esencial e inalienable del ser humano, que engloba la 

facultad de planificar, orientar y concretar la propia existencia conforme a sus deseos y 

objetivos personales. Esta libertad, fortalece la estructura democrática al reconocer al 

individuo como agente activo de su existencia. 

Manifestación de voluntad: De acuerdo con Sotelo (2024), es la exteriorización 

de un hecho psíquico interno con significación jurídica, en cuando está dirigido a producir 

consecuencias normativamente reguladas. En tal sentido se entiende al acto jurídico como 
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la manifestación voluntaria destinada a producir efectos en el ámbito del derecho, ya sea 

mediante la creación, modificación o extinción de vínculos jurídico. Este principio, 

vinculado al artículo 140 del Código Civil, exige que, para ser la exteriorización de esa 

voluntad, un objeto lícito y posible, capacidad y forma prescrita (CC, art. 140), Vidal 

(2019). Entonces, la manifestación de voluntad externa es el núcleo del acto jurídico de 

acuerdo con el artículo antes esbozado, que exige una voluntad exteriorizada, lícita, 

posible y libre de vicios, (Gonzales, 2023). 

En materia de divorcio sin expresión de causa, la manifestación de voluntad 

adquiere especial relevancia, ya que basta con que uno de los cónyuges exprese su deseo 

de poner fin al vínculo conyugal para iniciar el proceso de divorcio, sin necesidad de 

probar falta o proporcionar motivos específicos. Tello Mayuri (2024) confirma este 

enfoque jurídico-comparado, al señalar que en sistemas que han implementado el divorcio 

unilateral, “la voluntad expresada es suficiente para la disolución matrimonial, sin invocar 

ninguna causal”, lo cual se presenta como un mecanismo que respeta la autonomía. 

Cevallos et al. (2025), desde una perspectiva doctrinal y comparativa, añade que 

el divorcio incausado asegura que el consentimiento (que aquí coincide con la 

manifestación de voluntad) constituye tanto el comienzo como el fin del vínculo 

conyugal, sin intervención de terceros, evitando vulneraciones a la dignidad y la 

intimidad. 

En consecuencia, el reconocimiento de la manifestación de voluntad como 

suficiente para disolver el matrimonio es una muestra de la evolución jurídica hacia un 

modelo más respetuoso de la libertad individual, Flores (2021), donde el consentimiento 

se convierte tanto en el punto de partida como en el límite del vínculo conyugal.  
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Justificación de la investigación: 

Justificación teórica: El presente estudio resulta de gran relevancia teórica dentro 

del ámbito del Derecho Civil, ya que busca contribuir al debate jurídico sobre la 

posibilidad de incorporar en el ordenamiento peruano el modelo del divorcio sin 

expresión de causa, sustentado únicamente en la manifestación de voluntad de uno o 

ambos cónyuges.  

Además, contribuirá a fomentar la comprensión integral de esta nueva figura 

jurídica, tomando como referencia experiencias comparadas en países de la región que ya 

han adoptado la disolución del vínculo matrimonial sin invocación de motivos.  

Justificación práctica: Desde una perspectiva práctica, esta investigación ofrece 

una herramienta útil para evaluar la necesidad y conveniencia de incorporar el divorcio 

libre de fundamentación causal en el Perú. El análisis de sus posibles efectos permitirá 

orientar a los legisladores sobre los beneficios que tendría esta medida tanto para el 

dictamen de un fallo justo como para la tutela de los derechos subjetivos 

Justificación metodológica: Metodológicamente, el actual estudio adopta un 

enfoque cualitativo de tipo correlacional, orientado al análisis interpretativo de normas, 

doctrina y jurisprudencia. El estudio se desarrolla mediante un proceso ordenado y 

sistematizado de recolección, procesamiento y análisis de fuentes documentales, tanto 

nacionales como internacionales, lo cual garantiza la objetividad y validez de los 

resultados obtenidos. 

1.2. Formulación del problema  

Pregunta general: 
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¿Cómo se relaciona el divorcio sin expresión de causa con la manifestación de 

voluntad de los cónyuges en la regulación civil en Lima, 2024 - 2025? 

Preguntas específicas: 

¿Qué fundamentos constitucionales y doctrinales avalan el principio de autonomía 

en relación con el divorcio sin expresión de causa en el derecho civil peruano? 

¿Qué efectos jurídicos implicaría incorporar el divorcio incausado en el 

ordenamiento civil peruano, a la luz del principio de libre desarrollo de la personalidad? 

¿Qué limitaciones normativas e interpretativas del Código Civil peruano impiden 

actualmente la introducción de un divorcio sin expresión de causa? 

1.3. Objetivos 

Objetivo general: 

Determinar la relación entre el divorcio sin expresión de causa con la 

manifestación de voluntad de los cónyuges en la regulación civil en Lima, 2024 – 2025. 

Objetivos específicos: 

Describir los fundamentos constitucionales y doctrinales que avalan el principio 

de autonomía en relación con el divorcio sin expresión de causa en el derecho civil 

peruano. 

Describir los efectos jurídicos que implicaría incorporar el divorcio incausado en 

el ordenamiento civil peruano, a la luz del principio de libre desarrollo de la personalidad. 

Identificar las limitaciones normativas e interpretativas del Código Civil y normas 

conexas que actualmente impiden la introducción de un divorcio sin expresión de causa. 
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1.4. Hipótesis 

La presente investigación no formula una hipótesis, debido a su naturaleza 

cualitativa, teórica y exploratoria. Al centrarse en el análisis normativo y doctrinal sobre 

la viabilidad jurídica de la ruptura matrimonial sin alegación de causa específica en el 

derecho civil peruano, no se busca comprobar relaciones causales entre variables, sino 

interpretar y evaluar críticamente los fundamentos jurídicos, constitucionales y 

normativos que podrían respaldar esta figura. La investigación se orienta a responder 

preguntas específicas que permitan esclarecer si la manifestación de voluntad puede 

constituirse como causa suficiente para la extinción del vínculo conyugal, sin necesidad 

de establecer una hipótesis previa que limite el alcance interpretativo del estudio (Bernal, 

2017). 

 

 

  



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

24 

 

CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

Tipo y enfoque de investigación: 

Esta investigación se encuentra orientada al tipo de investigación básica, siendo 

que éste cumple el propósito de producir conocimiento nuevo respecto a la viabilidad de 

implementar el divorcio sin expresión de causa y otras cuestiones que plantea el trabajo 

de investigación. Por lo que, se puede entender que la investigación básica es aquella que 

tiene el objetivo de buscar nuevos conocimientos sin una finalidad práctica inmediata y 

específica, a su vez, buscar que se organice una teoría científica (Sánchez et al., 2018). 

El enfoque utilizado es cualitativo, debido a que en el trabajo de investigación se 

prioriza los datos cualitativos, de forma descriptiva e interpretativa, por lo que este 

enfoque ayuda a determinar la claridad en las cuestiones de la investigación y recolección 

de datos sin medición numérica (Sánchez et al., 2018).  Algunas características del 

enfoque cualitativo son: i) presencia de preguntas más abiertas, ii) los significados se 

extraen de los datos estudiados y iii) no se basan en la estadística. 

La investigación cualitativa construye la realidad más no la estudia, lo cual 

implica el estudio desde la perspectiva de las personas y el énfasis en el proceso de 

comprensión, es decir que el enfoque cualitativo tiene su pilar en la percepción personal 

de la persona detrás de la investigación partiendo de su punto de vista desde contextos 

estructurales y situacionales (Gallardo, 2017). 

En ese sentido, se hace mención que el estudio encaja en el enfoque cualitativo 

pues proporcionará información en referencia al tema de divorcio incausado, que se van 

a desprender de las fuentes documentales, encuestas y entrevistas, sin que se requiera la 

manipulación de estas fuentes ni la medición numérica de estas.  

Diseño de la investigación: 
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La presente indagación académica tiene como diseño metodológico la teoría 

fundamentada, por su adecuación al objetivo de permitir construir una comprensión 

teórica a partir del análisis sistemático de datos recolectados, sin partir de hipótesis 

previas. Según Strauss y Corbin (2002), este diseño busca desarrollar teorías emergentes 

desde la realidad empírica, mediante procesos de codificación y análisis constante. 

La adopción de este diseño obedece al objetivo de explorar el fenómeno del 

divorcio sin expresión de causa desde distintas perspectivas: la experiencia de personas 

que han atravesado un proceso de divorcio, la opinión de estudiosos del derecho de civil-

familia, y el análisis de normas y aportes doctrinarios vinculados a los postulados de 

autonomía, libre desarrollo de la personalidad y voluntad. Esta metodología permite 

integrar estos diversos enfoques para generar una interpretación teórica sólida y 

contextualizada sobre el tema. 

Población y muestra: 

Población: 

Se trata de un grupo de componentes o personas que presentan características 

comunes en un determinado tiempo, contexto y alcance que serán parte integrante e 

importante de la investigación (Arias, 2021). 

Para este estudio científico, la población será el conjunto de fuentes documentales, 

juristas doctrinarios especialistas en el tema, personas que atravesaron un proceso de 

divorcio y, por último, el aporte doctrinario de once estudiosos del derecho en torno al 

divorcio sin causal y autónomo. 
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Muestra:  

Es la elección intencionada de personas, documentos o situaciones que permitan 

comprender en profundidad el fenómeno estudiado. Según Hernández et al., (2014), la 

muestra cualitativa no busca representar estadísticamente a una población, sino obtener 

información rica y significativa de casos relevantes para los objetivos del estudio. 

En esta investigación, la muestra es de tipo intencional, el cual está conformada 

por tres unidades de análisis:  

10 especialistas en derecho civil-familia entre abogados litigantes y docentes 

universitarios con experiencia en temas de divorcio;  

10 personas que han atravesado un proceso de divorcio en Lima, con experiencias 

diversas tanto en el sistema judicial como en conciliaciones privadas; 

11 fuentes doctrinarias y jurídicas recientes (publicadas entre 2020 y 2025), entre 

artículos académicos, tesis y libros especializados, que abordan el divorcio sin expresión 

de causa y la manifestación de voluntad. 

Criterios de selección: Los participantes fueron seleccionados bajo criterios de 

pertinencia temática, experiencia directa con el fenómeno estudiado y diversidad de 

perspectivas. En el caso de los especialistas, se priorizó a profesionales con conocimiento 

actualizado del derecho civil - familia y experiencia práctica o académica en procesos de 

divorcio. En el caso de las personas divorciadas, se consideraron factores como el tipo de 

proceso vivido (contencioso o por mutuo acuerdo), su disposición a participar 

voluntariamente y su capacidad de expresar su experiencia. Finalmente, los aportes 

doctrinarios fueron seleccionados considerando su vigencia temporal (últimos cinco 
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años), relevancia académica y contribución conceptual al análisis del divorcio sin causa 

y los derechos fundamentales involucrados. 

Técnicas y materiales 

Las técnicas son las respuestas de la pregunta: ¿cómo hacer? Y dan el camino para 

aplicar el método en el ámbito correspondiente, contribuyendo esencialmente a alcanzar 

los objetivos propuestos de la investigación (Baena, 2017; Gallardo, 2017). 

Los instrumentos de la investigación científica son el apoyo que se brinda a las 

técnicas para que estas materialicen sus objetivos previamente planteados (Baena, 2017). 

En esta indagación académica se emplearon tres técnicas principales: entrevista, 

encuesta y fichaje, seleccionadas en función del enfoque cualitativo y el propósito del 

estudio. A continuación, se describen con sus características relevantes. 

Entrevista: Se utilizó la entrevista semiestructurada, dirigida a una muestra de 10 

abogados especialistas en derecho civil-familia. Esta técnica permitió obtener 

información profunda, facilitando la comprensión de posturas jurídicas, doctrinales y 

constitucionales respecto al divorcio sin expresión de causa. Se elaboró una matriz de 

categorización para organizar e identificar las preguntas de la entrevista por categorías y 

subcategorías, a partir de ello se diseñó una guía de entrevista validada por juicio de tres 

expertos. Además, al seguir una estructura flexible y centrada en categorías temáticas, se 

garantiza la equidad en la aplicación, respetando el nivel de expertise de los entrevistados. 

La coherencia entre las respuestas y los objetivos permitió establecer criterios de calidad 

como la credibilidad y la transferibilidad de hallazgos. 

Encuesta: Fue dirigida a personas que han atravesado cualquier proceso de 

divorcio, con el propósito de conocer sus percepciones y experiencias respecto a la 
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manifestación de voluntad y las barreras legales existentes. Para su diseño, se elaboró 

previamente una matriz de operacionalización de variables que fundamentó la 

construcción de la guía de cuestionario, la cual fue validada mediante juicio de tres 

expertos. Posteriormente, esta se concretó en un cuestionario implementado en Google 

Forms, utilizando una escala tipo Likert simplificada. Se cuidó especialmente la claridad 

del lenguaje y la accesibilidad, considerando que los participantes no eran especialistas 

en derecho. Asimismo, se realizaron pruebas piloto para verificar la coherencia interna 

del instrumento. Esta técnica fortaleció la triangulación metodológica, aportando solidez 

y consistencia a los hallazgos obtenidos. 

Fichaje: El fichaje se utilizó como técnica documental para sistematizar 

información doctrinaria relevante relacionada con el estudio. Se elaboró una ficha 

bibliográfica y ficha de paráfrasis validada por juicio de tres expertos. Esta técnica 

permitió registrar, clasificar y analizar fuentes teóricas y antecedentes, fortaleciendo la 

base conceptual y legal del estudio. Su aplicación rigurosa garantizó criterios de 

exhaustividad, pertinencia y actualidad, asegurando la calidad teórica del marco 

referencial. 

Los materiales utilizados en esta investigación fueron diseñados de acuerdo con 

los objetivos y el enfoque cualitativo del estudio, buscando garantizar la validez, 

confiabilidad, equidad y calidad metodológica en la recolección y análisis de los datos. 

Se procedió a emplear los siguientes mecanismos de recolección de datos: 

Guía de entrevista: Este instrumento fue dirigido a 10 abogados especialistas en 

derecho civil-familia. Se diseñó según los objetivos del estudio académico y validado por 

juicio de tres expertos, asegurando su validez de contenido. Las preguntas abiertas y 
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semiestructuradas permitieron respuestas libres y profundas, garantizando equidad en su 

aplicación. 

Guía de cuestionario y cuestionario de Google Forms: Este instrumento fue 

aplicado a 10 personas que atravesaron un proceso de divorcio para conocer sus 

experiencias, también fue validado por juicio de tres expertos. Se utilizó Google Forms 

para una recolección eficiente y ética. El cuestionario, redactado en lenguaje sencillo y 

con escalas tipo Likert adaptadas, garantizó claridad, comprensión y coherencia con los 

objetivos del estudio. 

Fichas bibliográficas y fichas de paráfrasis: Estos instrumentos permitieron 

organizar, registrar y analizar de manera sistemática la doctrina y normativa relevante 

para el estudio. Ambas fichas fueron validadas mediante juicio de tres expertos, lo que 

garantiza su adecuación metodológica. Además, cumplieron con criterios de rigor, 

actualidad y pertinencia, asegurando la solidez del sustento teórico y conceptual de la 

investigación. 

Toda la investigación se desarrolló utilizando exclusivamente recursos digitales. 

Se hizo uso de la plataforma de biblioteca virtual de la Universidad Privada del Norte 

(UPN), la cual permitió acceder a revistas académicas especializadas en Derecho. 

Asimismo, se consultaron Google Académico, repositorios institucionales de 

universidades y buscadores jurídicos confiables para recopilar fuentes válidas.  

Validación de instrumentos: La validación de instrumentos consiste en revisar la 

claridad, coherencia y pertinencia de las herramientas de recolección de datos, con el fin 

de asegurar que realmente midan lo que se pretende investigar (Sampieri et al., 2022). 

A continuación, se presenta la Tabla 1, con los expertos que participaron en la 

validación de los instrumentos utilizados en esta tesis. 
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Tabla 1 

Expertos que validaron los instrumentos  

Validador Grado Académico Resultado 

Arcos Flores Ysaac Marcelino Doctor Aplicable 

Fernandez Baeza Grecia Estrella Magister Aplicable 

Lazo Cañete Denis Magister Aplicable 

Nota. Elaboración propia a partir de fichas de opinión de tres expertos, correspondientes 

a los instrumentos aplicados en la investigación: guía de entrevista, guía de cuestionario, 

ficha bibliográfica y ficha de paráfrasis. 

Procedimiento de recolección de datos 

El levantamiento de información se llevó a cabo de manera diferenciada según las 

técnicas empleadas en esta investigación: entrevista, encuesta y fichaje. 

En cuanto a la entrevista, esta fue aplicada en formato escrito a especialistas en 

Derecho civil y de familia. La coordinación para su aplicación se realizó a través de 

llamadas telefónicas y mensajes por WhatsApp, estableciendo acuerdos sobre plazos de 

respuesta y confidencialidad. El instrumento utilizado fue una guía semiestructurada, 

validada previamente por juicio de expertos, lo cual permitió garantizar su pertinencia y 

claridad. 

Respecto a la encuesta, esta se dirigió a personas que atravesaron un proceso de 

divorcio. Su aplicación se coordinó también por medio de llamadas telefónicas y 

mensajería instantánea, y se ejecutó completamente en la aplicación web de Google 

Forms. Se emplearon afirmaciones redactadas en lenguaje accesible y adaptadas a una 
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escala tipo Likert. Esta modalidad digital facilitó la participación autónoma, resguardando 

la entrega informativa voluntaria y sujeta a reserva. 

Para el fichaje, la recolección de datos comenzó con una búsqueda sistemática en 

diversas bases y plataformas académicas, tales como Vlex, SciELO, Redalyc, Google 

Académico y repositorios de universidades nacionales e internacionales. A partir de esta 

exploración, se seleccionaron fuentes pertinentes al objeto de estudio y se procedió al 

llenado de fichas bibliográficas (orientadas a la normativa vigente y doctrinas 

relacionadas al estudio) y fichas de paráfrasis (orientadas a la doctrina especializada). 

Este proceso permitió organizar la información de forma rigurosa y temática. 

Procedimiento de tratamiento y análisis de datos 

El procesamiento y evaluación de la información recolectada se desarrolló 

conforme al enfoque cualitativo de la investigación, aplicando procedimientos 

diferenciados según la técnica, con el propósito de asegurar una interpretación 

sistemática, coherente y alineada con los objetivos del estudio. 

En cuanto a la entrevista, las respuestas fueron sistematizadas una vez recibidas y 

posteriormente organizadas en torno a dos categorías principales: manifestación de 

voluntad y divorcio sin expresión de causa. A su vez, estas categorías se desglosaron en 

las siguientes subcategorías: limitaciones legales a la voluntad, autonomía individual de 

los cónyuges, fundamento constitucional y doctrinal, efectos jurídicos esperados, 

reconocimiento legal de la voluntad individual, y obstáculos normativos e interpretativos. 

Esta codificación temática facilitó el análisis interpretativo del contenido y permitió 

identificar patrones, argumentaciones clave y posturas relevantes. Posteriormente, se 

procedió a la construcción de tablas temáticas para presentar los hallazgos principales. 
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En la encuesta, los datos recogidos a través de Google Forms fueron exportados 

automáticamente a una hoja de cálculo de Excel, lo cual permitió organizar y visualizar 

las respuestas de forma ordenada. Se generaron gráficos estadísticos de barras y círculos 

para representar visualmente las frecuencias y proporciones de las respuestas. Estos 

resultados fueron interpretados cualitativamente con base en las dimensiones definidas, 

permitiendo identificar percepciones, tendencias y experiencias relevantes en torno al 

ejercicio de la voluntad en los procesos de divorcio. 

Finalmente, el fichaje permitió sistematizar de forma ordenada los aportes teóricos 

y normativos. Las fichas bibliográficas se utilizaron para registrar fuentes doctrinarias y 

normas nacionales e internacionales, mientras que las fichas de paráfrasis organizaron 

aportes doctrinarios especializados. A partir de ello, se elaboraron una tabla bibliográfica 

y una tabla comparativa de normativas sobre el divorcio sin expresión de causa en 

América Latina, lo que facilitó la identificación de fuentes, su correcta citación y el 

contraste de legislaciones. Este proceso enriqueció el análisis de los resultados con base 

en criterios de actualidad, pertinencia y evolución jurídica. 

Este procedimiento articulado entre técnicas, categorías, tablas y figuras permitió 

una triangulación metodológica sólida, favoreciendo la credibilidad, transferibilidad y 

solidez interpretativa de los resultados obtenidos. 

Consideraciones éticas: 

La presente indagación académica se llevó a cabo respetando los postulados éticos 

de la producción académica, cumpliendo con la normativa nacional e internacional sobre 

derechos de autor, bajo supervisión del INDECOPI. Se empleó el sistema de citación 

APA en su séptima edición, garantizando una atribución adecuada de las ideas y 
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contribuciones de los autores consultados, y se observaron las directrices metodológicas 

establecidas por la Universidad Privada del Norte. 

Las fuentes utilizadas fueron debidamente citadas y referenciadas como muestra 

de respeto a los trabajos que inspiraron el estudio. La redacción general del documento 

corresponde a la autora, siendo construida a partir del análisis crítico de dichas obras, 

cuya lectura también se recomienda para profundizar en la temática abordada. 

Como afirman Bahena et al. (2021), la ética en la investigación exige 

transparencia, honestidad intelectual y responsabilidad con las fuentes consultadas, lo que 

refuerza la credibilidad y calidad del trabajo académico. 

CAPÍTULO III: RESULTADOS 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir de la aplicación de 

los instrumentos y técnicas metodológicas empleadas para la recolección de datos, 

organizados conforme a cada uno de los objetivos específicos del estudio. La finalidad 

de este apartado es responder a la pregunta general de investigación, en 

correspondencia con el objetivo general, proporcionando evidencia empírica que permita 

comprender cómo se relaciona el divorcio sin expresión de causa con la manifestación de 

voluntad de los cónyuges en el contexto jurídico peruano. 

Objetivo general: Determinar la relación entre el divorcio sin expresión de 

causa y la manifestación de voluntad de los cónyuges en la regulación civil en Lima, 

2024–2025. 

A efectos de recolectar la información para el cumplimiento del objetivo general, 

se consideró apropiado el empleo de la guía de entrevista a los 10 especialistas en derecho 
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civil-familia, el cuestionario a 10 personas que atravesaron un divorcio y la ficha 

bibliográfica de normativa internacional Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Tabla 2 

Manifestación de voluntad de los cónyuges y sus limitaciones legales en la regulación 

civil. 

Entrevistado Opinión 

E1 La voluntad está condicionada al acuerdo de ambos cónyuges; exige 

pruebas y plazos. 

E2 La voluntad depende del acuerdo mutuo y está sujeta a pruebas y 

plazos. 

E3 La voluntad se manifiesta en la separación convencional; 

procedimiento regulado por mutuo acuerdo. 

E4 El Código Civil actual restringe la voluntad unilateral; requiere causal 

o consentimiento mutuo. 

E5 Permite la voluntad mediante causales y mutuo acuerdo; reconoce 

acuerdos previos homologados. 
 

E6 La voluntad es reconocida solo si hay causal o mutuo acuerdo; no se 

acepta voluntad unilateral, siendo la voluntad condicionada. 
 

E7 Es condicionada porque solo se admite la voluntad conyugal si hay 

causal o acuerdo; se excluye la unilateral. 

E8 Está condicionada a ciertos requisitos; sin acuerdo, hay que recurrir al 

divorcio contencioso. 

E9 La voluntad es importante, pero está condicionada a causales o mutuo 

consentimiento. 

E10 La voluntad conyugal se expresa en el divorcio remedio, pero de forma 

condicionada a los requisitos de forma, de contenido y protección de 

derechos fundamentales de terceros. 
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Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla muestra los 

principales argumentos de los entrevistados respecto a cómo la normativa civil actual 

limita la manifestación de voluntad individual para solicitar el divorcio. 

Tabla 3  

Opiniones sobre el derecho de los cónyuges a decidir unilateralmente el fin del 

matrimonio sin justificación 

Entrevistado Opinión sobre el derecho unilateral al divorcio sin justificación 

E1 Está de acuerdo; considera que es una decisión voluntaria y no debe 

esperar años. 

E2 De acuerdo porque el divorcio sanción afecta la dignidad y limita el 

desarrollo personal. 

E3 Depende del caso; deben evaluarse derechos como alimentos y 

gananciales, especialmente con hijos. 

E4 De acuerdo; el derecho a la libertad personal debe primar sobre la 

imposición de causales. 

E5 No totalmente; podría vulnerar a la parte más débil y debilitar el 

contrato matrimonial. 

E6 De acuerdo; el matrimonio es un acto de voluntad entre personas y, 

por tanto, su disolución debería poder fundarse también en esa 

voluntad. No obstante, es necesario mantener mecanismos de 

protección para terceros. 
 

E7 La autonomía en el divorcio es válida, pero debe complementarse con 

garantías que protejan a la parte vulnerable y los derechos conexos. 

E8 De acuerdo; el divorcio incausado permite decidir sin justificar, en 

base a autonomía personal. 

E9 De acuerdo; forzar a justificar una decisión personal vulnera derechos 

fundamentales. 

E10 De acuerdo; en tanto ello es expresión del principio de autonomía de 

la voluntad y del libre desarrollo de la personalidad. Pero debe ir 
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acompañada de garantías para la parte vulnerable (tal como es el caso 

de los alimentos, la vivienda, la tenencia de hijos), a fin de no 

desproteger derechos conexos. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla resume las 

posturas de los entrevistados respecto al derecho individual de solicitar el divorcio sin 

expresar causa, destacando argumentos constitucionales, prácticos y éticos. 

Figura 1 

Grado de percepción de libertad para iniciar el divorcio 

 

Nota. Elaboración propia a partir de encuestas (2025). La figura presenta los resultados 

de la afirmación: “Sentí que podía pedir el divorcio sin dar muchas explicaciones”. 

La mayoría manifestó no sentirse libre para iniciar el divorcio (8), lo cual evidencia una 

percepción limitada de autonomía en estos casos. Solo una minoría expresó acuerdo (2) 

y nadie adoptó una postura neutral. 
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Figura 2 

Facilidad de comprensión de los requisitos del divorcio causal y el acceso a información 

suficiente 

Nota. Elaboración propia a partir de encuestas (2025).  La figura presenta los resultados 

de dos afirmaciones vinculadas a la claridad del proceso y/o procedimiento de divorcio.  

La mayoría de los 10 encuestados manifestó dificultades para entender los requisitos del 

trámite y una notoria falta de información clara sobre qué acciones debían realizar. 

Figura 3 

Percepción de la protección de la privacidad en el divorcio causal 

 

Nota. Elaboración propia a partir de encuestas (2025). La figura representa la percepción 

de la protección de la privacidad en el proceso de divorcio causal. 
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La figura muestra que la mayoría de los 10 encuestados (7 personas) manifestó no haber 

tenido privacidad durante su proceso de divorcio, mientras que solo 3 afirmaron haberla 

tenido. Este resultado sugiere que, en muchos casos, el derecho a la intimidad puede verse 

afectado durante el trámite de disolución del vínculo matrimonial. 

Tabla 4 

Justificación para la regulación del divorcio sin expresión de causa en países 

latinoamericanos 

País Año de 

regulación 

Mecanismo/modalidad Justificación 

Argentina 2015 Reforma del Código 

Civil Comercial: 

La autonomía de la 

voluntad. 

México 2008 en Ciudad 

de México, 

extendido a 

varios estados 

Divorcio exprés o 

incausado: unilateral, 

sin necesidad de citar 

causa 

El libre desarrollo de la 

personalidad y la voluntad 

Colombia 2024 Divorcio exprés / 

voluntad suficiente 

La salud mental, 

reducción de litigios y 

plena autonomía para 

disolver matrimonio 

Uruguay 1913 Voluntad unilateral 

(inicio histórico 

femenino) 

la autonomía femenina y 

voluntad sin necesidad de 

culpas 
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Nota. Elaboración propia a través de la ficha bibliográfica normativa (2025). La figura 

sintetiza las justificación la autonomía femenina y voluntad sin necesidad de culpas es 

normativas y doctrinales que motivaron a diversos países de América Latina a regular el 

divorcio sin expresión de causa. Se destacan fundamentos como la autonomía de la 

voluntad, la libertad individual y la dignidad humana, los cuales respaldan la 

desvinculación matrimonial sin necesidad de alegar causa. 

Descripción global: Las tablas y figuras elaboradas en el presente estudio permiten 

visualizar de manera articulada la relación entre el divorcio sin expresión de causa y la 

manifestación de voluntad de los cónyuges, desde una perspectiva tanto normativa como 

vivencial. 

Las Tablas 2 y 3 muestran que la legislación actual impone barreras al divorcio unilateral, 

lo que restringe el derecho de los cónyuges a decidir libremente sin necesidad de 

justificación. Las Figuras 1, 2 y 3 complementan este hallazgo desde la experiencia de 

personas divorciadas, revelando percepciones de falta de libertad, escasa claridad del 

proceso y baja confidencialidad, factores que afectan el ejercicio autónomo de la 

voluntad. 

Finalmente, la Tabla 4 ofrece un contraste regional, mostrando que en varios países 

latinoamericanos el divorcio sin expresión de causa ya se reconoce como un derecho 

sustentado en la autonomía, libertad y dignidad humana. 

En conjunto, las tablas y figuras muestran una coherencia entre las limitaciones 

normativas identificadas y las percepciones de quienes vivieron el proceso de divorcio, 

revelando cómo las barreras legales, la falta de información, la escasa privacidad y la 

ausencia de un marco que reconozca la voluntad individual repercuten directamente en la 
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posibilidad real de acceder a un divorcio que respete los derechos fundamentales de los 

cónyuges. 

Primer objetivo: Describir los fundamentos constitucionales y doctrinales 

que avalan el principio de autonomía en relación con el divorcio sin expresión de 

causa en el derecho civil peruano. 

Para la obtención de la información correspondiente a este primer objetivo 

específico se consideró adecuado el empleo de la guía de entrevista a los 10 especialistas 

en derecho civil-familia, el uso de la ficha de paráfrasis de doctrina nacional e 

internacional. Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Tabla 5 

Fundamentos constitucionales y doctrinales que sustentan el divorcio sin expresión de 

causa 

Entrevistado Fundamentos constitucionales y doctrinales identificados 

E1 Art. 2 y 4 de la Constitución nacional (libre desarrollo y protección de 

la familia); STC 2868-2004; doctrina comparada. 

E2 Los artículos 2 y 4 de la Constitución garantizan el libre desarrollo 

personal y la protección de la familia como núcleo autónomo. 

E3 Dignidad humana y libre desarrollo del proyecto de vida; obstáculos 

por falta de liquidación patrimonial. 

E4 Art. 2 incisos 1 y 22 de la Constitución peruana (dignidad y libre 

desarrollo de la personalidad); autonomía como base del matrimonio; 

doctrina moderna. 
 

E5 Art. 2 inciso 1 de la Constitución nacional; libertad conyugal sin 

injerencia estatal; divorcio como decisión personal. 
 

E6 Art. 2 inciso 1 de la Constitución peruana; autonomía privada; 

dignidad humana como eje central del orden constitucional, proyecto 
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de vida. Doctrina sobre la autorregulación de los vínculos afectivos. 

 

E7 Los artículos 1 y 2 de la Constitución sustentan una doctrina moderna 

basada en dignidad, igualdad, libertad y autodeterminación. 

E8 Art. 2 incisos 1 y 22 de la Constitución (autonomía de la voluntad y 

libre desarrollo de la personalidad), derecho a la intimidad, principio 

de igualdad. Doctrina crítica de causales. 

E9 Art. 2 de la Constitución; doctrina de autonomía; evolución del 

derecho de familia hacia la libertad individual. 

E10 Arts. 1 (principio de dignidad) y 2 inciso 1, 2 y 3 de la Constitución 

nacional (libre desarrollo de la personalidad, igualdad, no 

discriminación, libertad y autodeterminación). Propone una doctrina 

moderna y dinámica. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla identifica los 

fundamentos normativos y doctrinales que legitimarían la implementación del divorcio 

sin expresión de causa, destacando el libre desarrollo de la personalidad, la dignidad 

humana y el principio de autonomía. 

Tabla 6 

Fundamentos doctrinales del principio de autonomía en el divorcio sin expresión de 

causa de acuerdo con la doctrina nacional e internacional 

Autor País Fundamento doctrinal  Relación la autonomía 

Crisóstom

o Dextre 

 (2024) 

Perú Analiza legislación 

comparada y propone el 

divorcio incausado 

Reforzar la autonomía de los 

cónyuges y promover una justicia 

familiar menos conflictiva 
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Chávez  

(2021) 

Perú El régimen causalista 

limita el libre desarrollo 

personal. 

La autonomía se ve limitada por 

la exigencia de causales; se 

propone eliminar esta barrera 

Granizzo 

(2021) 

Perú Critica rigidez del art. 

333 del Código Civil y 

defiende la autonomía y 

libertad individual 

Propone eliminar las causales, 

permitiendo que la sola voluntad 

sea suficiente para disolver el 

vínculo matrimonial 

Sassen van 

Elsloo  

(2022) 

Ecuador Critica el uso del 

bienestar familiar para 

justificar el control 

estatal en disoluciones. 

Defiende la libertad de decidir 

conforme al proyecto de vida 

Marín 

 (2024) 

México Estudia el divorcio 

unilateral mexicano 

desde los derechos 

humanos 

Concluye que basta la sola 

voluntad para disolver el vínculo, 

alineado con el respeto a la 

autonomía 

Sirkin  

(2022) 

Argentina Analiza el modelo 

argentino y los efectos 

del divorcio sin causa 

sobre la vida íntima  

Sostiene que eliminar causales 

promueve la autonomía conyugal 

y evita la intromisión estatal en 

decisiones personales 

Núñez 

(2021) 

Chile Cuestiona el enfoque 

moralista y exige respeto 

a la autonomía como 

derecho fundamental. 

El divorcio sin causa actualiza el 

sistema familiar y protege la 

autodeterminación individual 
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Nota. Elaboración propia a partir de fuentes doctrinarias seleccionadas por medio de la 

ficha de paráfrasis (2025). La tabla sintetiza los fundamentos teóricos que respaldan la 

inclusión del divorcio sin expresión de causa, destacando su vínculo con el principio de 

autonomía individual y conyugal. Autores nacionales e internacionales coinciden en que 

la exigencia de causales limita la autodeterminación de las personas, y proponen un 

enfoque orientado a la libertad personal y al respeto del proyecto de vida de cada cónyuge. 

Tabla 7  

Percepciones sobre la viabilidad y necesidad e implementar el divorcio sin expresión de 

causa en el Perú 

Entrevistado Opinión sobre la viabilidad y necesidad 

E1 Es viable y necesaria; responde a la evolución constitucional y social. 

E2 Es necesaria por su impacto en la protección de derechos, aunque 

requiere reforma legal.  

E3 Necesaria para evitar el uso estratégico de causales; viable con 

voluntad legislativa. 

E4 Viable si se reforma el Código Civil; necesaria por razones de 

dignidad y libertad. 
 

 

E5 Requiere cambios legales, pero es urgente por su valor en la 

protección de derechos. 
 

E6 Sí es viable; ya hay un marco constitucional favorable. Necesaria por 

seguridad jurídica. 
 

E7 Si es viable, la constitución la sostiene por medio de principios y 

derechos fundamentales. 

E8 Totalmente necesaria; el sistema actual es anacrónico. La viabilidad 

depende de voluntad política. 

E9 Es viable, aunque enfrenta resistencia cultural; es necesaria para 

adecuarse a estándares internacionales. 
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E10 Es viable y necesaria. Es una evolución necesaria para caminar a un 

modelo constitucional coherente. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla recoge la 

percepción generalizada de que el divorcio incausado es no solo viable, sino también 

necesario para garantizar derechos, modernizar el sistema legal y reducir conflictos 

innecesarios. 

Descripción global: Los resultados vinculados al primer objetivo específico muestran 

que el divorcio sin expresión de causa se sustenta en sólidos fundamentos constitucionales 

y doctrinales, especialmente en el principio de autonomía, la dignidad humana y el libre 

desarrollo de la personalidad. 

La Tabla 5 reúne estos fundamentos desde la normativa y la doctrina general, mientras 

que la Tabla 6 profundiza en enfoques teóricos nacionales e internacionales que critican 

la exigencia de causales por limitar la autodeterminación personal, proponiendo un 

modelo más respetuoso del proyecto de vida individual.  

Finalmente, la Tabla 7 revela que existe consenso entre los entrevistados sobre la 

viabilidad y necesidad del divorcio incausado, tanto para proteger derechos como para 

modernizar el sistema legal y reducir el conflicto entre cónyuges. 

En conjunto, las tablas respaldan que el divorcio sin expresión de causa no solo es posible 

jurídicamente, sino necesario para garantizar un marco legal coherente con los principios 

constitucionales vigentes. 

Segundo objetivo: Describir los efectos jurídicos que implicaría incorporar 

el divorcio incausado en el ordenamiento civil peruano, a la luz del principio de libre 

desarrollo de la personalidad. 
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Para la obtención de la información correspondiente a este segundo objetivo 

específico se consideró adecuado el empleo de la guía de entrevista a los 10 especialistas 

en derecho civil-familia, el uso del cuestionario a 10 personas que atravesaron un 

divorcio. Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Tabla 8 

Efectos jurídicos esperados al incorporar el divorcio sin expresión de causa en el Código 

Civil 

Entrevistado Efectos jurídicos esperados del divorcio sin expresión de causa 

E1 Celeridad procesal, protección de derechos fundamentales, no 

intervención estatal indebida, alineación con estándares 

internacionales. 

E2 Garantiza celeridad, derechos fundamentales, autonomía y armonía 

con estándares internacionales. 

E3 Permite disolver el vínculo sin necesidad de alegar o probar una causal. 

E4 Desformalización del proceso, protección de la libertad conyugal, 

coherencia normativa, menor carga judicial. 
 

E5 Reducción de tiempos y complejidad; posible vía administrativa si no 

hay hijos ni bienes en disputa. 
 

E6 Consolidación de principios constitucionales en torno al divorcio, 

reducción de judicialización de conflictos familiares, disminución de 

carga procesal. 
 

E7 Disminución de tiempos, desformalización del proceso de divorcio y 

económica procesal. 

E8 Mayor celeridad, menor litigiosidad, fortalecimiento de la autonomía 

individual. 

E9 Facilita el divorcio, reduce conflictos, reconoce la autonomía; 

necesidad de rediseñar el procedimiento. 
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E10 Reducción de litigiosidad, simplificación del proceso, celeridad, 

economía y tutela efectiva. Expansión de mecanismos administrativos 

(notarial y municipal). Necesidad de reformular el concepto de 

matrimonio. Necesidad de garantizar medidas de protección 

compensatoria. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla muestra cómo 

los entrevistados prevén que cambiaría el panorama jurídico con la inclusión del divorcio 

incausado, destacando la eficiencia procesal, respeto a derechos y coherencia normativa. 

Tabla 9 

Impacto del divorcio sin expresión de causa en el ejercicio de la voluntad individual de 

los cónyuges 

Opinión sobre el reconocimiento legal de la voluntad individual en el divorcio 

E1 E2 E3 E4 E5 

Permitirá mayor 

autonomía y 

privacidad; 

elimina la idea 

del matrimonio 

como vínculo 

permanente. 

Apoyará a la 

disminución 

de la 

litigiosidad y 

consolidará 

la autonomía 

relacional. 

Favorece la 

economía 

procesal y 

reduce la 

carga judicial 

por juicios 

innecesarios. 

Facilita el 

ejercicio libre 

de la voluntad, 

acorta plazos y 

procedimientos. 
 

Empodera al 

cónyuge; 

reduce 

confrontaciones 

y reconoce el 

derecho al 

proyecto de 

vida personal. 

E6 E7 E8 E9 E10 

Fortalece la 

autonomía 

individual; evita 

acuerdos 

forzados y 

reduce 

judicialización. 

Empoderami

ento 

personal, 

sistema 

procesal 

dinámico. 

Permitiría 

mayor 

autonomía, 

pero podría 

generar 

conflictos 

sobre hijos o 

Reconoce la 

voluntad 

directa, reduce 

costos y 

litigios; impacto 

positivo si 

existen normas 

Impactará en 

tres niveles: 

jurídico-

volitivo, 

simbólico-

cultural y 

funcional 
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bienes si no 

hay regulación 

clara. 

claras. institucional. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla refleja cómo 

los entrevistados perciben el impacto del divorcio incausado en la autonomía de los 

cónyuges para ejercer su voluntad, destacando beneficios procesales, éticos y jurídicos. 

Figura 4 

Efectos del divorcio sin expresión de causa en el sistema judicial y los derechos 

conyugales 

 

 

 

 

   

 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025) sobre los efectos que se 

avizora con la inserción de un divorcio unilateral e incausado. 

 La figura muestra los principales efectos del divorcio sin expresión de causa, destacando 

beneficios en el sistema judicial (celeridad, menor carga, eficiencia) y en los derechos de 

los cónyuges (autonomía, reducción del conflicto, fortalecimiento de libertades). 
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Figura 5 

Percepción de los tiempos y requisitos del modelo de divorcio causal 

 

Nota. Elaboración propia a partir de encuestas (2025) en base a las respuestas a la 

afirmación “Los tiempos y requisitos no fueron complicados”.  

La figura evidencia que la totalidad de los encuestados expresó desacuerdo respecto a que 

los tiempos y requisitos del divorcio fueran simples, distribuyéndose en cinco personas 

en total desacuerdo y cinco en desacuerdo. 

Figura 6 

Confiabilidad en el modelo de divorcio causal y el impacto en la vida personal 

Nota. Elaboración propia a partir de encuestas aplicadas en 2025. Sobre dos afirmaciones 

relacionadas a la confiabilidad en el modelo de divorcio causal y el impacto en la vida 

personal. 
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La figura muestra los resultados de dos afirmaciones relacionadas con la confiabilidad 

del modelo de divorcio causal y su impacto en la vida de los encuestados. La mayoría (8) 

consideró que dicho modelo no respeta plenamente sus derechos, mientras que la totalidad 

expresó algún nivel de acuerdo con que el proceso de divorcio les permitió continuar con 

sus vidas sin mayores dificultades. 

Figura 7 

Aceptación social del modelo de divorcio causal 

 

Nota. Elaboración propia a partir de encuestas aplicadas en 2025. La figura presenta los 

resultados de dos afirmaciones sobre la aceptación social del modelo de divorcio causal. 

La mayoría de los encuestados (8) manifestó desacuerdo con recomendar este tipo de 

divorcio a quienes deseen separarse rápidamente, y una proporción similar se posicionó 

en el límite del desacuerdo respecto a que dicho modelo debería continuar vigente. 

Descripción general: Los resultados vinculados al segundo objetivo específico muestran 

que incorporar el divorcio incausado al ordenamiento civil peruano tendría efectos 

jurídicos positivos, alineados con el principio de libre desarrollo de la personalidad. 
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Según la Tabla 8 y la Tabla 9, se espera mayor eficiencia procesal, respeto por la 

autonomía individual y coherencia con los derechos fundamentales. 

La Figura 4 refuerza estos beneficios, señalando mejoras tanto en el sistema judicial 

como en la protección de derechos conyugales. En contraste, las Figuras 5, 6 y 7 reflejan 

una visión crítica del modelo actual de divorcio causal, percibido como lento, poco 

confiable y socialmente desactualizado. 

En conjunto, los resultados muestran que incorporar el divorcio incausado implicaría un 

cambio jurídico favorable, alineado con el principio de libre desarrollo de la personalidad, 

permitiendo procesos más ágiles, autónomos y respetuosos de los derechos de las 

personas, en contraposición a un modelo causal ampliamente percibido como ineficiente, 

restrictivo y socialmente obsoleto. 

Tercer objetivo: Identificar las limitaciones normativas e interpretativas del 

Código Civil y normas conexas que actualmente impiden la introducción de un 

divorcio sin expresión de causa. 

Para la obtención de la información correspondiente a este tercer objetivo 

específico se consideró adecuado el empleo de la guía de entrevista a los 10 especialistas 

en derecho civil-familia y ficha de paráfrasis de doctrina nacional. Los resultados 

obtenidos son los siguientes: 

Tabla 10 

Obstáculos normativos e interpretativos para incorporar el divorcio sin expresión de 

causa 

Entrevistado Principales obstáculos identificados 

E1 El Código Civil exige causal o acuerdo mutuo; ausencia de norma 

específica limita su viabilidad. 
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E2 El marco legal y su lectura impiden la implementación del divorcio sin 

causa. 

E3 La ley no lo reconoce; los jueces requieren una causal o mutuo 

acuerdo, lo que impide su aplicación. 

E4 Estructura legal cerrada; tradición jurídica basada en causales; 

interpretación restrictiva del juez. 
 

E5 Falta de norma expresa; los jueces no pueden actuar contra ley 

vigente; resistencia doctrinal conservadora. 
 

E6 No está normado; jueces no admiten demanda sin causal; ausencia de 

jurisprudencia consolidada. 
 

E7 El sistema causalista y su interpretación restringen estructuralmente la 

incorporación del divorcio incausado. 

E8 Falta de reforma legislativa; interpretación literal del Código; temor a 

desnaturalizar el matrimonio. 

E9 No hay norma expresa; resistencia institucional; se prioriza el modelo 

de divorcio causal. 

E10 El sistema causalista, el marco normativo presenta limitaciones 

estructurales y hermenéuticas que obstaculizan la introducción plena 

del divorcio incausado. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla recoge los 

principales obstáculos legales y jurisprudenciales para implementar el divorcio 

incausado, centrados en la ausencia de normativa específica, rigidez interpretativa y 

conservadurismo jurídico. 
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Tabla 11 

Artículos del Código Civil identificados como limitantes para el divorcio sin expresión 

de causa 

Entrevistado Artículos  Comentarios 

E1 Art. 333 inciso 1-12 Solo se admite divorcio por causal o mutuo 

acuerdo; impide voluntad unilateral. 

E2 Artículo 333 y 295 Modelo normativo actual de divorcio es 

rígido incompatible con el divorcio 

unilateral incausado. 

E3 Art. 333 inciso 1-12 El sistema exige probar causal o acuerdo; no 

se permite simplemente expresar voluntad. 

E4 Art. 333 y Art. 295 El matrimonio se interpreta como vínculo 

permanente y condicionado; no se reconoce 

autonomía. 

E5 
Art. 333 y Art. 319 

 

El divorcio depende de causales y 

procedimientos formales; el consentimiento 

no basta. 

E6 Art. 333 El artículo limita el divorcio a causales; 

impide su ejercicio libre y directo. 

E7 Artículo 333 La normativa actual impide el divorcio sin 

causa, limita la autonomía conyugal. 

E8 Art. 333 y Art. 295 El modelo actual refleja un enfoque 

tradicional del matrimonio; requiere reforma 

legal. 



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

53 

 

E9 Art. 333 La norma actual bloquea el divorcio sin 

causa; falta de adecuación a principios 

constitucionales. 

E10 Artículos 333, 334 y 

295. 

Ley 29227. 

III Pleno Casatorio 

Civil (Casación 4664-

2010-Puno). 

Estos artículos condicionan la disolución 

matrimonial, reforzando la idea de un 

matrimonio permanente.  

La ley requiere una doble manifestación de 

voluntad. 

Avanza hacia una visión constitucional, pero 

persiste una aplicación judicial formalista y 

restrictiva. 

Nota. Elaboración propia a partir de entrevistas realizadas (2025). La tabla identifica los 

artículos del Código Civil peruano señalados como restrictivos frente a un modelo de 

divorcio incausado. El artículo 333 es el más mencionado, al establecer un catálogo 

cerrado de causales. 

Tabla 12 

Limitaciones para la inserción del divorcio sin expresión de causa en el Perú de acuerdo 

con la doctrina nacional 

Autor 

(año) 

Enfoque / 

Método 

Aspectos clave 

analizados 

Limitaciones  

Identificadas 

Crisóstomo 

Dextre 

(2024) 

Cualitativo, 

teoría 

fundamentada 

Análisis de legislación 

comparada (Argentina, 

México, España) 

Falta de reconocimiento 

normativo y predominio del 

régimen causalista 
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Veramendi 

(2021) 

Cualitativo 

descriptivo 

Legitimidad jurídica y 

consecuencias del 

divorcio sin causa 

La normativa actual limita 

el desarrollo personal y la 

autonomía conyugal. 

Chávez 

(2021) 

Cualitativo, 

método 

deductivo 

Derecho al libre 

desarrollo de la 

personalidad vs. 

régimen causalista 

Régimen causalista 

restringe injustificadamente 

la libertad personal y la vida 

privada 

Granizzo 

(2021) 

Analítico, 

inductivo-

deductivo 

Crítica al art. 333 del 

Código Civil y su 

rigidez 

Modelo actual rígido y 

desactualizado vulnerando 

la autonomía y la intimidad 

Esteves 

(2020) 

Cualitativo 

descriptivo-

propositivo, 

cuestionarios 

Protección integral en 

el proceso de divorcio 

El modelo vigente no 

garantiza protección 

efectiva ni minimiza daños 

a la intimidad y al bienestar 

familiar 

Nota. Elaboración propia a partir de fuentes doctrinarias nacionales (Crisóstomo Dextre, 

2024; Veramendi, 2021; Chávez, 2021; Granizzo, 2021; Esteves, 2020). La tabla sintetiza 

los enfoques, hallazgos y propuestas de diversos autores respecto a las limitaciones que 

dificultan la incorporación del divorcio sin expresión de causa. En conjunto, los estudios 

evidencian que el régimen causalista vigente vulnera principios como la autonomía de la 

voluntad, el libre desarrollo de la personalidad y la protección de la vida privada, 

proponiendo en su lugar un modelo más flexible, ágil y centrado en los derechos 

fundamentales. 
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Descripción general: Los resultados muestran que la introducción del divorcio sin 

expresión de causa en el Perú enfrenta importantes limitaciones normativas e 

interpretativas. Según la Tabla 10, los principales obstáculos son la falta de normativa 

específica, la rigidez jurisprudencial y un enfoque legal conservador. 

La Tabla 11 identifica el artículo 333 del Código Civil como el mayor impedimento, al 

establecer un catálogo cerrado de causales. Por su parte, la Tabla 12, basada en doctrina 

nacional, evidencia que el régimen actual vulnera derechos fundamentales como la 

autonomía y el libre desarrollo de la personalidad, proponiendo una reforma hacia un 

modelo más flexible. 

En conjunto, los resultados evidencian que el principal freno a la incorporación del 

divorcio sin expresión de causa no es la falta de necesidad social o jurídica, sino una 

estructura normativa e interpretativa anclada en un modelo tradicional, que requiere 

reforma tanto legal como doctrinal. 

CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

Discusión 

Objetivo general:  Determinar la relación entre el divorcio sin expresión de 

causa y la manifestación de voluntad de los cónyuges en la regulación civil en Lima, 

2024–2025. 

Limitaciones: Una de las principales limitaciones que se presentó en relación con 

el objetivo general fue el tiempo limitado para la aplicación de los instrumentos de 

recolección de datos. Además, el tamaño de la muestra utilizada en la encuesta fue 

reducido, lo que impide generalizar los hallazgos a una población mayor. A esto se suma 

la escasa producción académica y documental previa sobre el divorcio incausado en el 
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contexto jurídico peruano, lo que supuso una dificultad para sustentar algunas categorías 

teóricas. 

Interpretación comparativa: El principal hallazgo fue que existen barreras 

normativas que limitan la manifestación de voluntad de los cónyuges al momento de 

solicitar un divorcio sin expresión de causa, situación que se refleja en las restricciones 

legales, la escasa claridad del procedimiento, la falta de privacidad y la percepción 

negativa del proceso. Este resultado se corresponde con los estudios de Núñez (2021), 

quien afirma que el modelo causalista representa una trasgresión a la intimidad y a la 

voluntad individual; y de Sassen (2022), quien resalta que el modelo causal refuerza 

estereotipos patriarcales y vulnera la autodeterminación. 

Del mismo modo, Marín (2024) concluye que la sola manifestación de voluntad 

debe ser suficiente para disolver el vínculo matrimonial. En el ámbito nacional, 

Veramendi (2021) y Chávez (2021) también coinciden en que el régimen causalista 

vulnera el libre desarrollo de la personalidad y no garantiza la voluntad de los cónyuges. 

Por tanto, existe una clara coincidencia entre el hallazgo y los estudios revisados: todos 

advierten que el modelo actual impone limitaciones a la libertad conyugal. Este resultado 

refuerza el objetivo general de la tesis al evidenciar que la falta de reconocimiento legal 

del divorcio incausado afecta directamente el ejercicio pleno de la voluntad y la 

autonomía de los cónyuges. 

Implicancia teórica: Los hallazgos reafirman que la voluntad individual debe 

entenderse como un principio jurídico fundamental dentro del derecho de familia. Esto 

contribuye a actualizar la teoría del matrimonio en el marco del constitucionalismo 

contemporáneo, reforzando enfoques centrados en los derechos humanos, la autonomía y 

el libre desarrollo de la personalidad. 
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Implicancia práctica: La falta de reconocimiento del divorcio incausado en el Perú 

limita el ejercicio real de la autonomía conyugal. Reconocer este tipo de divorcio 

permitiría que los jueces, notarios y registradores actúen con mayor respeto a la voluntad 

individual, reduciendo cargas probatorias y conflictos innecesarios. 

Primer objetivo específico: Describir los fundamentos constitucionales y 

doctrinales que avalan el principio de autonomía en relación con el divorcio sin 

expresión de causa en el derecho civil peruano. 

Limitaciones: Se evidenció como limitación principal el corto tiempo destinado a 

la ejecución de los instrumentos de investigación, particularmente las entrevistas. 

Asimismo, el acceso a fuentes doctrinales relevantes sobre el divorcio sin expresión de 

causa resultó limitado, lo que dificultó una exploración más exhaustiva del sustento 

teórico-jurídico de la autonomía de la voluntad. 

Interpretación comparativa: El estudio identificó que el divorcio sin expresión de 

causa se sustenta en el principio de autonomía, la dignidad humana y el libre desarrollo 

de la personalidad. Las tablas muestran que estos fundamentos son consistentes tanto en 

la doctrina nacional como internacional. Este hallazgo es congruente con los estudios de 

Crisóstomo (2024), Granizzo (2021) y Chávez (2021), quienes respaldan que la 

autonomía es la base para reconocer el divorcio incausado.  

A nivel internacional, Sirkin (2022) evidencia que en Argentina la eliminación de 

causales se justificó en el respeto a la autonomía y la necesidad de evitar el desgaste 

emocional del proceso. Cevallos et al. (2025) también concluyen que el divorcio 

incausado no vulnera la intimidad ni otros derechos fundamentales, sino que los refuerza. 

Las coincidencias son claras: tanto en el Perú como en otros países, la doctrina jurídica y 
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los estudios empíricos validan el divorcio sin expresión de causa como una opción 

jurídicamente sustentada.  

Estos hallazgos contribuyen a alcanzar el objetivo específico, al demostrar que 

existe un marco teórico y constitucional suficiente para respaldar la autonomía conyugal. 

Implicancia teórica: Los hallazgos sustentan que existe un marco doctrinal y 

constitucional sólido para la incorporación del divorcio sin causa. Esto aporta al 

desarrollo teórico del derecho de familia al consolidar la autonomía conyugal como un 

eje legítimo y suficiente para la disolución del vínculo matrimonial, sin necesidad de 

acreditar culpa o causal. 

Implicancia metodológica: La revisión cualitativa permitió identificar una 

convergencia entre la doctrina nacional, los instrumentos constitucionales y los 

testimonios recogidos, lo que valida la pertinencia del enfoque fenomenológico para 

abordar problemáticas jurídicas centradas en la experiencia humana y la dignidad.  

Segundo objetivo específico: Describir los efectos jurídicos que implicaría 

incorporar el divorcio incausado en el ordenamiento civil peruano, a la luz del 

principio de libre desarrollo de la personalidad. 

Limitaciones: Se identificaron limitaciones relacionadas con el tiempo disponible 

para la recolección de información empírica, así como con el tamaño reducido de la 

muestra de personas encuestadas (10), lo que limita la representatividad de los resultados. 

Interpretación comparativa: El hallazgo clave fue que la incorporación del 

divorcio incausado generaría efectos jurídicos positivos: mayor eficiencia procesal, 

respeto por la autonomía, mejor protección de derechos y modernización del sistema. Esta 

conclusión coincide con lo planteado por Esteves (2020), quien sostiene que el divorcio 
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sin causa favorece la protección integral de las personas, agiliza procesos y evita exponer 

la vida privada. También lo respalda Chávez (2021), quien vincula el divorcio incausado 

con la reducción de conflictos y una respuesta adecuada a los cambios sociales. En el 

plano internacional, Vargas y Quintero (2022) y Marín (2024) resaltan beneficios 

similares en los contextos colombiano y mexicano, destacando que el divorcio sin causa 

promueve procedimientos menos conflictivos. Estas coincidencias reafirman que el 

divorcio incausado no solo es jurídicamente viable, sino social y procesalmente deseable, 

en línea con el objetivo de garantizar el libre desarrollo de la personalidad. 

No obstante, se debe tener en cuenta que algunos entrevistados señalaron que, si 

bien los efectos jurídicos proyectados son positivos, la reforma debe realizarse con 

prudencia y atención a los derechos de terceros involucrados, como hijos menores o 

personas en situación de vulnerabilidad. Esta advertencia encuentra respaldo en Chávez 

(2021), quien indica que las transformaciones en materia familiar requieren una adecuada 

articulación con políticas públicas que garanticen la protección de derechos 

fundamentales. Esta interpretación complementa el hallazgo principal al señalar que la 

incorporación del divorcio incausado no puede darse de forma aislada, sino enmarcada 

en un proceso de transición normativa responsable y protectora. 

Implicancia práctica: Los hallazgos muestran que la incorporación del divorcio 

sin expresión de causa podría mejorar la eficiencia procesal, disminuir la conflictividad 

judicial y garantizar mejor la intimidad y el bienestar emocional de los cónyuges. No 

obstante, se advierte la necesidad de políticas públicas complementarias que salvaguarden 

los derechos de terceros, como hijos menores. 

La eventual reforma del Código Civil debe ir acompañada de precisiones 

normativas claras, protocolos de protección para personas vulnerables y capacitación a 



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

60 

 

operadores jurídicos para asegurar una implementación gradual, eficiente y respetuosa de 

derechos. 

Tercer objetivo específico: Identificar las limitaciones normativas e 

interpretativas del Código Civil y normas conexas que actualmente impiden la 

introducción de un divorcio sin expresión de causa. 

Limitaciones: Se presentó una limitación relacionada con el tiempo acotado para 

desarrollar las actividades de recolección de información, especialmente las entrevistas a 

especialistas. También se evidenció una escasa producción de doctrina nacional 

específica sobre las restricciones normativas actuales frente al divorcio incausado, lo que 

restringió el alcance del análisis interpretativo del marco normativo vigente. 

Interpretación comparativa: El hallazgo fundamental fue que las principales 

barreras para introducir el divorcio incausado en Perú son de tipo normativo e 

interpretativo: un Código Civil con causales cerradas, jurisprudencia conservadora y un 

enfoque legal tradicional. Este hallazgo coincide con lo señalado por Granizzo (2021), 

quien critica el artículo 333 del Código Civil por ser rígido y anacrónico. También es 

respaldado por Crisóstomo (2024), quien aboga por una reforma legal que fortalezca la 

autonomía. Sassen (2022) y Sirkin (2022) exponen cómo en otros países se superaron 

estas barreras mediante reformas legales y jurisprudenciales, y cómo su permanencia está 

ligada a visiones patriarcales o moralizantes del matrimonio. 

Por tanto, la coincidencia entre el hallazgo y los antecedentes confirma que el 

principal obstáculo no es la ausencia de fundamentos, sino la permanencia de un marco 

legal restrictivo. Esta interpretación apoya el objetivo específico al evidenciar la urgencia 

de una reforma legal e interpretativa en el Perú. 
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Implicancia teórica: Los resultados ponen en evidencia que la persistencia del 

modelo causalista responde a una visión tradicional del matrimonio. Esto desafía a la 

teoría jurídica a repensar las instituciones familiares desde una perspectiva más flexible 

y plural, compatible con los derechos fundamentales. 

Implicancia práctica: Se hace evidente la necesidad de una reforma integral del 

Código Civil, particularmente del artículo 333, que incorpore el divorcio incausado como 

figura autónoma. Además, se requiere una actualización en la interpretación 

jurisprudencial y administrativa que priorice la autonomía sin desatender el interés 

superior del niño u otras partes afectadas. 

Conclusiones: 

Primera conclusión: Se concluye que existe una relación directa entre el 

reconocimiento del divorcio sin expresión de causa y la garantía de la manifestación de 

voluntad de los cónyuges. El modelo actual, basado en causales específicas, impone 

limitaciones legales y prácticas que restringen la autonomía individual, vulneran la 

intimidad y dificultan la disolución del vínculo conyugal sin la carga de justificar razones 

privadas. Por tanto, el no reconocimiento del divorcio incausado en el ordenamiento civil 

peruano representa una barrera al libre ejercicio de la voluntad conyugal, generando 

procesos judiciales más conflictivos y menos respetuosos de los derechos fundamentales. 

Segunda conclusión: Se concluye que el divorcio sin expresión de causa encuentra 

sustento en principios constitucionales como la dignidad humana, el libre desarrollo de la 

personalidad y el derecho a la autonomía personal. Tanto la doctrina nacional como la 

experiencia comparada evidencian que estos principios justifican la posibilidad de 

disolver el vínculo matrimonial sin necesidad de imputar faltas ni presentar causales. Así, 

la incorporación del divorcio incausado no solo se alinea con el marco constitucional 
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vigente, sino que responde a una visión moderna de las relaciones familiares, centrada en 

la libertad individual y la no intervención del Estado en la vida íntima de las personas. 

Tercera conclusión: Los resultados permiten concluir que la incorporación del 

divorcio incausado tendría efectos jurídicos ampliamente positivos. Entre ellos, destacan 

la simplificación del procedimiento, la reducción de la conflictividad judicial, la 

protección de la intimidad conyugal y el fortalecimiento del derecho a decidir sobre el 

propio proyecto de vida. No obstante, los hallazgos también evidencian que dicha reforma 

debe implementarse con cautela, considerando salvaguardas para los derechos de 

terceros, como hijos menores o personas en situación de vulnerabilidad. En consecuencia, 

la introducción del divorcio sin causa debe ir acompañada de una legislación clara y 

políticas de acompañamiento que garanticen un equilibrio entre autonomía y protección. 

Cuarta conclusión: Se concluye que las principales barreras para la incorporación 

del divorcio sin expresión de causa son de tipo normativo e interpretativo. El artículo 333 

del Código Civil, al establecer un sistema de causales cerradas, impide reconocer la 

voluntad individual como fundamento suficiente para disolver el matrimonio. A ello se 

suma una jurisprudencia predominantemente conservadora que refuerza una visión 

tradicional del vínculo conyugal. Esta situación revela una desconexión entre el marco 

normativo vigente y los principios constitucionales actuales, lo que exige una reforma 

legal que no solo modifique el texto del Código Civil, sino que también promueva un 

cambio interpretativo en la práctica judicial. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Consistencia 
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Anexo 2: Matriz de Categorización de Entrevista 
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Anexo 3: Matriz de Operacionalización de Variables 
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Anexo 4: Instrumentos de recolección de datos 
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Anexo 5: Juicio de Expertos – Validaciones 

Validadores de guía de entrevista 

 

 

 



78 

 



79 

 

 



80 

 

Validadores de guía de fichaje 



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

81 

 

 



El divorcio sin expresión de causa y la manifestación de voluntad según la regulación civil en Lima, 

2024 - 2025 

  

82 

 

 



83 

 

Validadores de guía de cuestionario 
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